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 ROJAS 
                         
 

INTERLOCUTORIO Nº 1475 

 

 

Vista la solicitud que antecede y de la revisión del 
proceso, encontramos que la documentación aportada permite darle 
tramite a la solicitud de terminación del proceso radicado con 

anterioridad, en consecuencia, el Juzgado. 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO.  DECRETAR la terminación del presente 

proceso, por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA de las obligaciones 
contenida en el pagaré No. 90000088272, dejando constancia que el 
demandado quedó al día con su obligación hasta el mes de mayo de 

2.023.  
 

SEGUNDO.  ORDENAR el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas en este asunto en auto interlocutorio No. 1005 y 
que consisten en: “PRIMERO: DECRETASE EL EMBARGO Y SECUESTRO 
del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria N° 120-89718, 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Popayán, de 
propiedad del demandado LUIS EDUARDO MARTINEZ, identificado con 
C.C. 5.227.901, para tal efecto ofíciese a la oficina mencionada, para que 
tome nota de la medida decretada y en su oportunidad a costa del 

interesado expida el correspondiente certificado sobre la propiedad e 
inscripción de la medida, de conformidad con el artículo 593.1 del Código 
General del Proceso. OFICIESE.”  

  
TERCERO.  No hay lugar a ordenar el desglose del título 

ejecutivo base de la presente ejecución, por cuanto el proceso ejecutivo 
singular se presentó conforme a la ley 2213 de 2022, por correo 
electrónico con copias digitales y los documentos originales se 

encuentran en poder de la parte demandante. 
 

CUARTO.  UNA vez en firme la presente providencia 
archívese. 



                          
NOTIFÍQUESE 

 
   GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

JUEZA 
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